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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

1 L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n s e r 
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
iii Jefe politico respectivo, por cuyo conducto se pasa-
can a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margal!, 12 

T E L É F O N O 13387 :-: A P A R T A D O 1.039 
«toras: 0 « DIEZ « UNA y de TRES y MEDIA • SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado, a domicilio: al 
mes, 'á pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
pesetas; trimestre, 15; semestre, 8 0 , y un año, 6 0 ; y fuera 

de Madrid: 20 al trimestre; 4 0 al semestre y 8 0 al año. 
Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiemDO de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0< 
Idem oficiales: linea o fracción 1 ,00 
Idem particulares: linea o fracción 2 , 0 0 

; Número suelto: S O céntimos te— 

¡ :::::::::::::::: A particolare*»: © O céntimo. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él ; i la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Félix Contreras Dueñas se ha inter
puesto recurso con la Admin i s t ra 
ción (Secretaría del señor G . Valdés), 
sobre revocación acuerdo del A y u n t a 
miento de Val lecas, fecha 26 de mar
zo de 1934, que acordó la suspensión 
de empleo y sueldo indefinidamente 
del recurrente. 

Madr i d , 6 de ju l io de 1935.—El 
Oficial de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 1.810) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Domingo Mármol Prato se ha inter
puesto recurso con la Administración 
{Secretaría del señor G . Valdés), so-
ore revocación acuerdo del A y u n t a 
miento de M a d r i d , fecha 21 de febre
ro de 1935, por el que se acordó la 
toma de posesión de los aprobados 
para cubr i r plazas del Cuerpo de 
Guardia urbana y rura l , a excepción 
^el recurrente, no obstante hallarse 
n dichas condicioanes. 

Madr id , 6 de ju l io de 1935.—El 
Oficial de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 1.811) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Balbino Generoso García y don E u 
genio Pérez de la Paz se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
Sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo a l icencia de 
apertura de una carbonería en la ca -
He de S i l va , número 34, sol icitada 
por don Joaquín Sierra. 

Madr id , 8 de jul io de 1935.—El 
oficial de Sa la ( f irmado). 

(Núm. 1.813) 

Par t conocimiento de los que ten-
Kan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 

nistración, se' anuncia que por don 
Pedro García Méndez se ha inter
puesto recurso contencioso con l a 
Administración (Secretaria del señor 
G . Valdés), sobre revocación acuer
do de la Delegación de Hac ienda, fe
cha 7 de febrero de 1935, < l u e desesti
ro la reclamación formulada por el re
currente contra la Ordenanza regula
dora del arbitr io sobre solares s in edi
ficar, aprobada por e! Ayuntamiento 
de Val lecas . 

M a d r i d , 26 de junio de 1395.—El 
Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 1.812) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
Se hal la expuesto a l público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de suplemento de crédito nú
mero 2, sobre el presupuesto ord ina
rio de gastos en curso, formado por 
la Comisión de Hac ienda y Presu
puestos, en cumpl imiento de acuerdo 
de esta Corporación, el cua! estará de 
manifiesto por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í - N O F I C I A L , durante cuyo 
plazo pueden formularse las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
el Ayuntamiento , de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del R e 
glamento de Hac i enda munic ipa l v i 
gente. 

Val lecas , 10 de ju l io de 1 9 3 5 . - -El 
Alca lde, Eustaquio Pardo . 

(E.—179) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Ca ja general en 
5 de diciembre de 1934, con los nú
meros 314.797 de entrada y 137.019 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 2.500 pesetas, Deuda amor-
tizable 3 por 100, constituido por don 
Augus to Navarro Ga l l i en , de su pro
piedad, y para que le sirva de garan
tía .en su contrata de algodón con el 
Laborator io y Parque Centra l de Fa r 
macia M i l i t a r , a disposición del D i 
rector del mismo. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 

Ca ja Centra l , en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito s ino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo s in 
ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la pub l i 
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, s in haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reg lamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

M a d r i d , 6 de ju l io de 1935.--EI 
Ordenador de Pagos , J . Sanz de A n 
dino. 

(A.—1.691) 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Aguas 

Habiéndose dispuesto por la D i 
rección general de Obras públicas 
que cuando se soliciten autorizacio
nes para extraer gravas y arenas de 
los cauces públicos, acompañadas de 
tarifas, se sometan a información pú
bl ica, y estando comprendida en es
te caso la petición formulada por don 
Pab lo García Frutos , sobre autoriza
ción para extraer 1.000 metros cúbi
cos de grava por año, durante el p la 
zo de c inco años, del cauce del río 
Jarama, aguas arr iba del puente de 
Viveros , sito en el kilómetro 15 de la 
carretera de M a d r i d a Franc ia por L a 
Junquera, en una longitud de dos k i 
lómetros, a part ir de 250 metros del 
mencionado puente, en término de 
Barajas, de esta prov incia , se publica 
a continuación la tarifa presentada, 
haciéndose constar que se abre un 
plazo de treinta días, a contar del s i 
guiente de la inserción de este anun
cio, a fin de que se puedan presentar 
<m esta Delegación, sita en Madr i a , 
Fuencarra l , 74, y en la Alcaldía del 
mencionado pueblo de Barajas, por 
las personas interesadas, las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinente contra la petición 'de refe
rencia. 

M a d r i d , treinta y uno de mayo de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Ingeniero Jefe, 
Franc isco Benavides 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de grava en el punto 

de extracción, 5,00 pesetas. 
(A.—1.686) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Covián Frera , Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante la Sa la pr imera 

de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , Re lato-
ría Secretaría de don Joaquín G a r r i -
gues, se tramitan unos autos seguidos 
por doña P i l a r V i l ches Valent ine con 
don Gabr ie l González R u i z y el M i 
nisterio F i s ca l , sobre separación de 
personas y bienes, en los cuales sé ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte disposit iva dicen 
así: 

Sentencia número 192 
E n la v i l l a de M a d r i d , a diecinueve 

de junio de m i l novecientos 
treinta y c inco .—Vis tos an
te la Sa la primera de lo c i 
v i l de esta Audienc ia T e r r i 
torial , en única instancia los 
autos de ju ic io de-separación 
de personas y bienes, t rami
tados en el Juzgado de p r i 
mera instancia número tres, 
de esta capital , en los que 
es demandante doña Josefa 
Paz V i lches y Valent ine, 
conocido por Pás, de ~sta 
vecindad, s in profesión es
pecial, representada por el 
Procurador don Enr ique de 
las A las y Pumariño y de
fendida por el Letrado don 
Fernando Suárez de F i gue -
roa y Cazeauz, y demanda
do don Ga6riel González y 
R u i z , de la misma vecindad 
y de profesión empleado, 
quien no ha comparecido en 
los autos, siendo también 
parte en ellos el Minis ter io 
F i sca l , por exist ir un hijo 
menor de edad, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

la separación de personas y 
bienes de don Gabr ie l G o n 
zález y R u i z y doña Josef-i 
Paz de V i l ches y Valentín ?. 
naturales, el primero de M a 
dr id , y l a segunda de C a l 
var io de Santa A n a , Repú 
bl ica de E l Salvador, quie
nes contrajeron matrimonio 
en esta capital , el día seis 
de febrero de mi l novecien
tos veintinueve, quedando 
su hi ja menor de edad Josefa 
A n a Carmen González V i ' -
ches en ipjoder de la madre, 



que ejercerá sobre ella la 
patria potestad, inscribién
dose y anotándose esta sen
tencia e n los Regis tros c i 
viles de los distritos del 
H o s p i c i o y Buenavista, de 
M a d r i d , donde están inscr i 
tos el matr imonio de ros l i 
tigantes y el nacimiento del 
marido, y anotándose en el 
del distr i to de Palacio, \ in-
bién de esta capital , donde 
está inscrito el nacimiento 
de la expresada menor, lo 
referente a la patria potes
tad que por esta resolución 
se confiere a l a madre, a 
cuyo f i n se librarán de o f i 
c io certificaciones del enca
bezamiento y parte disposi
t iva de esta sentencia a los 
jueces municipales encarga
dos de dichos Registros c i 
viles, y no hacemos expresa 
imposición de las costas de 
este j u i c i o . 

As í por esta nuestra sen
tencia, que por la rebeld!* 
de don Gabr ie l González y 

• R u i z , se le notificará en la 
forma prevenida en ros ar
tículos doscientos ochenta y 
tres y concordantes de la ley 
de Enjuic iamiento c i v i l , lo 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Temes N i e 
to.—José Méndez N o v o a . — 
Pedro N a v a r r o . — M a n r i q u e 
M a r i s c a l de Gante.—José 

. A r i a s V i l a . — R u b r i c a d o s . 

• .1 
Publicación 

Leída y publ icada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don M a n r i q u e Mar isca l 
de Gante y de Gante, M a 
gistrado de S a l a pr imera de 
lo c i v i l de esta A u d i e n c i a 
Terr i tor ia l y Ponente que 
ha s ido de los autos, estan
do l a misma celebrando se
sión pública en el día Je su 
fecha, de lo que como R e 
lator Secretario cert i f ico .— 
M a d r i d , diecinueve de j u 
nio de m i l novecientos trem
ía y c i n c o . — A n t e m í : P o r 
habilitación, L icenciado A n 
tonio Bermudo. — R u b r i 
cado. 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en los periódicos of ic ia
les, por lo que respecta al l itigante 
no comparecido don Gabr ie l González 
R u i z , extiendo la presente que f i rmo 
en M a d r i d , a nueve de ju l io de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l O f i c i a l de S a l a , 
E . Covián 

(A.—1.694) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

P o r el presente, que se expide cum-
p l i e n d o ho dispuesto por el Juzgado de 
pr imera instancia número cinco, de 
ís ta capita l , en los autos ejecutivos 
promovidos por doña O b d u l i a , don 
Abelardo y don R i c a r d o Valdés Isla, 
contra don A d e l a r d o M i r a n d a Fer
nández, sobre reclamación de canti
d a d , se anuncia la venta en pública 

subasta, por primera vez de las s i 
guientes 

Fincas 

P r i m e r a 

E l usufructo de la mitad de una casa 
de habitación, s ita en el ba
rr io de Sobrelavega, de la 
v i l l a de Mieres , que mide 
ciento veintiún metros cua
drados, y l inda : por frente, 
carretera de A d a n e r o a G i -
jón ; derecha entrando, una 
faja de terreno de cuarenta 
centímetros de ancha, que 
pertenece a la casa y techos 
de d o n M a n u e l A l v a r e z L a -
v i á d e z ; izquierda y fondo, 
Antojanas, propias, y éstas 
con terreno de doña E u l o -
g i a y doña Josefa Fernán
dez Alvarez . 

Tasado en la cantidad de 
m i l pessetas. 

Segunda 

M i t a d de una cuadra en el barrio de 
Sobrelavega, que mide se
senta y seis metros cuadra
dos, y l i n d a : por frente e 
izquierda, terrenos de doña 
E u l o g i a Josefa Fernández 
'Alvarez ; derecha entrando, 
predio urbano de don M a 
nuel Alvarez Laviádez, y 
fondo, de los herederos dé 
d«ña E u logia y doña Jose
fa Fernández A l v a r e z y don 
M a n u e l A lvarez Laviádez. 

Tasada en trescientas pe
setas. 

Tercera 

U n corral , sito en el Caserío del C o 
llado, término del Moño, y 
Concejo parroquia de M i e 
res, que mide treinta y sie
te metros cuadrados, y l i n 
d a : de frente, c a m i n o ; de
recha entrando, corral de 
Isabel G a r c í a ; izquierda, 
edif icio de Isabel y Josefa 
García, y fondo, terreno de 
los herederos de doña L u 
cía A lvarez y don Francisco 
Fernández. 

Tasado en trescientas pe
setas. 

C u a r t a 

L a b o r l lamada ((Llosa», junto a as 
casas del Co l lado , P a r r o q u i a 
y Concejo de Mieres , que 
mide treinta y dos áreas, y 
l inda : a l Norte , doña M a g 
dalena A r g u e l l e s ; S u r , ca
m i n o y f inca rústica de he
rederos de R a m i r o Fernán
dez ; a l Este, camino, y al 
Oeste, camino. 

Tasada en m i l cuatrocien
tas pesetas. 

Q u i n t a 

Siete décimas partes de una casa, de 
sótano, planta, ipiso p r i n c i 
pal y desván, s in número 
de población, sita en la calle 
del Capitán Galán, de la v i 
l la de Mieres, con una faja 
de terreno por la espalda, 

7 i que mide cuarenta y un me
tros cuadrados, y de edifica
ción ciento ochenta y dos 
metros cuadrados aproxima
damente ; l i n d a todo de fren
te, la expresada calle ; dere
cha entrando, predio urba
no de los herederos de don 
Vicente Menéndez; izquier
d a , calle de don Manuel 
L l a n e z a , y fondo, terreno y 
techo, de los herederos de 
don Cr is t ino L l a n e z a , perte-

necen a don Adelardo M i 
randa Fernández siete déci
mas partes. 

Tasadas las siete décimas 
partes en veintinueve m i l se
tecientas cincuenta pesetas 

Sexta 

Pradera, sita en el Soto de Abajo , tér
m i n o de Arrojo, parroquia 
y Concejo de Mieres , que 
mide treinta y un áreas, 
aproximadamente, y l inda : 
a l ' Norte , bienes Jdel M a r 
qués del C a m posagrado; 
S u r , calleja ; Este, cauce de 
los M o l i n o s , de don José E s -
cosura, y Oeste, bienes d*> 
don José Alvarez y Fernán
dez. 

T a s a d a en m i l cuatrocien
tas pesetas. 

Séptima 

E l usufructo de la f inca l lamada «Llo
sa», sita en la L l o s a del Sor-
dán, parroquia de Santa 
R o s a , Concejo de Mieres , 
que mide veinticuatro áreas, 
y l i n d a : a l Norte y Oeste 
bienes de los herederos d " 
don José S a m p i l , de M a n u e ' 
García, A n g e l A r d u r a y M a 
nuel Fernández; S u r , h : °-
nes de A n g e l A r d u r a , y a' 
Este, herederos de M a n u e ' 
M i r a n d a A l v a r e z y don A n 
gel A r d u r a . 

Tasada en trescientas ?in 
cuenta pesetas. 

Octava 

L a b o r t itulada «Ferrera», en la L l o s a 
de Vegadotoa, parroquia Je 
Santa R o s a , Concejo de 
Mieres , que mide ocho área*;, 
y l i n d a : a l Norte, con c i 
m i l l o ; S u r y Este, tierra 
de los herederos de don M a 
nuel Arguel les , y a l 0^st.-\ 
más de doña Josefa Suárez. 

Tasada en m i l pesetas. 
Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que teñera ' l i 

gar doble y simultáneamente, en este 
Juzgado de primera instancia número 
cinco, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual 
'.Lase de Mieres, se ha señalado e' día 
cinco de agosto próximo, a las unce 
horas. 

Que el precio de la subasta será el 
t ipo de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de expresado t ipo. 

Que para poder tomar parte a la 
subasta deberán consignar, previa 
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad i g u a l , por lo menos, a! 
diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que podrán hacerle posturas, bien 
conjuntamente, ó b ien por separado a 
cada una de las fifteas. 

Que no existen títulos de propie
dad. 

Que si se hicieran dos postums 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, verificándose 
la consignación del total precio del re
mate dentro de los ocho días s iguien
tes á l de su aprobación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
a! crédito del actor, quedarán subsis
tentes y s in cancelar, entendiéndose 
que e l remate los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá na
cerse a cal idad de cederlo a un ter
cero. 

D a d o en M a d r i d , a primero de Ju
l io de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 

P e d r o A l v a r e z Castellano^, 

V / B * 

E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez So lano 

( A . — r . 6 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ao 

EDICTO 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
p r i m e r a instancia número veinte, de 
esta capita l , en los autos promovidos 
por don D o m i n g o García S ierra , re
presentado por e l Procurador don 
L u i s Santias, contra don E u g e n i o 
Pascua l P a b l o , sobre procedimiento 
sumario para el cobro i e un crédito 
hipotecario de seis m i l pesetas, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
tercera vez, en pública subasta, por 
término de veinte días, s in sujeción a 
tipo, la siguiente 

Fines 

U n solar en M a d r i d , / su ..alie de 
Santa P o l o n i a , número 
veinticuatro antiguo, diez 
moderno, manzana doscien-
tos treinta y nueve, barrio 
de Santa María, distrito del 
Congreso, zona del interior, 
demarcación del Registro 
de la P r o p i e d a d del Medio
día, con superficie de tres 
m i l novecientos cuarenta y 
ocho pies y quince centesi
mos, o trescientos seis me
tros, quinientos veimifine» 
milímetros cuadrad'>s; l in
dante, por la derecha en
trando, con la casa número 
ocho de la m i s m a vía, de 
herederos de don Antonio 
López de S a g r e d o ; por la 
izquierda, con la número 
doce, de derechohabientes 
de don V e n t u r a Amérigo, 
y por el testero, con la ca
sa número quince de l a ca
lle del A m o r de D i o s , de la 
cual desconocen los com
parecientes quién sea el 
propietario, que ha sido ta
sada en la escritura base de 
este procedimiento en se 
senta m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa 
audiencia de d i c h o Juzgado, el d 
seis de agosto próximo, a las diez di 
su mañana, y se advierte a los licit 
dores: 

Que para tomar parte en el la debe
rán consignar previamente en la rr¡ 
sa de referido Juzgado o en el est 
blecimiento público destinado al efe 
to el diez por ciento de cuarenta 
c inco m i l pesetas por que salió la fin 
ca por segunda vez a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se re 
fiere la regla cuarta del artículo cien 
to treinta y uno de la ley Hipotecan 
estarán de manifiesto en la Secret; 
ría del actuario, donde podrán exami 
narlos los licitadores, s in que tenga 
derecho a ex ig ir n ingunos otros. 

Que se entenderá que todo liciti 
dor acepta como bastante ía titul 
ción ; y 

Que las cargas o gravar 'enes ante 
riores y preferentes al crédito del a' 
tor, continuarán subsistentes, enten 

cliéndose que el rematante los ocep' 
v queda subrogado en la responsnb' 
l idad de los mismos, sin destinarse 1 

su extinción el precio del remate. 
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M a d r i d , tres de ju l i o de m i l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado. ) 

V. # B. # 

E l Juez de pr imera instancia, 
(Firmado.) 

( A . — 1 . 7 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez m u 
nic ipal e interino de pr imera instan
c ia número cuatro, en autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don E m i 
l iano Díaz Martín, contra don Anto 
nio Díaz Martín, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez en la Sa la audiencia de este 
Juzgado el día veinticuatro del actual , 
a las once, y por el t ipo de catorce 
m i l cien pesetas en que han sido ta
sados los enseres, efectos y géneros 
existentes en el establecimiento de 
ultramarinos propiedad de dicho de
mandado, sito en la avenida de Pab lo 
Iglesias, número diecisiete. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por c ien
to del expresado t ipo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del mismo. 

M a d r i d , diez de ju l i o de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B.« 
E l Juez de pr imera instancia, 

interino, 
(F irmado. ) 

(A_.—1.692) 

A I O A > ' . ) t>ú -il T 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en veintiocho de j un io último por el 
J uzgado de pr imera instancia número 
ues de M a d r i d , en los autos de sus
pensión de pagos de la Sociedad 
Aíateu, Ar tes e Industr ias Gráficas, 
S. L . , cuya declaración de quiebra 
íué dejada s in efecto, se convoca a to
dos los acreedores de d icha .Sociedad, 
citándoles por medio del presente, a 
f in de que el día veintinueve, del co
rriente mes de ju l io , a las doce de la 
mañana, comparezcan en la Sa l a au
diencia de dicho Juzgado (General 
Castaños, número uno ) , para que, o 
bien faculten a los l iquidadores don 
Manue l de Bo faru l l y don Félix Sanz 
Car idad para que puedan como tales 
l iquidadores actuar en todo !o nece
sario, o bien designen nuevo l i q u i 
dador en sustitución de don Federico 
(irases V i d a l , actualmente ausente de 
esta capi ta l , para que con aquéllos 
complete la comisión l iquidadora, b a 
jo apercibimiento que de no compa
recer a l a Junta , ésta se celebrará con 
los que concurran , tomándose los 
acuerdos que procedan y parándoles 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

M a d r i d , dos de ju l i o de mi l nove-
rientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 1.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número nueve, de esta capital , por 
auto dictado en seis de los corrien
tes, ha declarado en estado de sus
pensión de pagos a don Nemesio R e -
gúlez Pardo , en relación a su comer
cio de curtidos y géneros similares a l 
por mayor y al detall, con a'macén 
y tienda abiertos en la casa número 
siete de la calle de Embajadores, de 
esta v i l l a , considerándole en estado 
de insolvencia prov is ional , y a la vez 
ha convocado a los acreedores a j u n 
ta general, para la que se ha señala
do el día doce de agosto próximo, a 
las dieciséis horas, en la .Sala audien
cia de d icho Juzgado, sito en la calle 
del Genera l Castaños, número uno. 

L o que se hace público a los efec
tos de la ley de 26 de ju l io de 1922. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se l i r m a el 
presente en Madr i d , a ocho de ju l io 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R ives 

V . ' B . e 

E l Juez, 
(Firm'ado.) 

(A.— 1 . 6 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber a don 
Jesús A lonso Sánchez, que vivió en 
] a calle de la Bo lsa , nueve, piso ter
cero, que por acuerdo de la Sección 
primera de esta Aud ienc ia P rov inc ia ' , 
dictada en el sumario seguido bajo el 
número 1.022 de 1931', por estafa, cou-
t a L u i s Crespo Rodríguez, queda 
cancelada la fianza que constituyó 1 
favor de dicho procesado para garan
tir su libertad provis ional . 

Mad r i d , veintiocho de jun io de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Se
cretario, R icardo Gómez. 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Pab lo López Ma lo , Abogado, 

Juez de primera instancia interino 
del partido de Colmenar Vie jo , 
H a g o saber : Que doña Esperanza 

Revor io Huer ta , hija de Juan y de 
María, natural de Santa Eu la l i a de 
Cabranes, hallándose casada con don 
L u i s Gal lego Gómez, falleció a los se
senta y dos años de edad, en Madr i d , 
e' día veintidós de noviembre de mi l 
novecientos veintiocho, y reclaman su 
herencia sus cuatro hermanas, María 
del Carmen Concepción, Cesárea A n 
gela, Josefa y E l ena Revor io Huer ta . 

Y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que las expre
sadas para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días, apercibidos que 
de no verif icarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Vie jo , a veint i-
irés de mayo de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

L u i s B . Sánchez 
Pab lo López M a l o 

(A.—1.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y 

E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia 
número siete de esta capital, Secreta
ría de don Joaquín Argote y Sagas-

i turne, se siguen autos de ju ic io ordi

nario declarativo de menor cuantía a 
instancia de don Rafael Ca ro Ragg i o , 
representado por el Procurador don 
Manuel de la Llí-ve, contra don C a 
lixto Parra Perlado, sobre reclama
ción de catorce m i l quinientas setenta 
y ocho pesetass cincuenta y nueve 
céntimos de pr inc ipa l , intereses y cos
tas, en cuyos autos se ha dictado el 
que en su parte necesaria dice así : 

Auto 
E n la v i l la de Madr id , a veintisiete de 

mayo de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l señor 
don Ado l fo Ort iz-Casado y 
Orejón, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 
siete, de esta capital, ha-
hjiendo visto las presentes 
actuaciones y . . . 

Se admite la demanda que 
a nombre de don Rafael C a 
ro R a g g i o se formula por el 
Procurador don Manue l de 
la L l a ve y Sierra, contra 
don Cal ix to Par ra Perlado, 
sobre reclamación de cator
ce m i l quinientas setenta y 
ocho ipesetas cincuenta y 
nueve céntimos de pr inc i 
pal, intereses legales desde 
la presentación de la de
manda, gastos y costas, cu
ya demanda se sustanciará 
por las reglas establecidas en 
la L e y de Enjuiciamiento c i 
v i l , para el ju ic io ordinario 
declarativo de menor cuan
tía, y de ella se confiere 
traslado al demandado don 
Ca l ix to Par ra Perlado, em
plazándole para que compa
rezca y la conteste dentro 
del término de nueve días, 
practicándose el emplaza
miento en la forma dispues
ta en el artículo seiscientos 
ochenta y dos de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l . 

... Así la proveyó, man
da y f i rma el señor Juez al 
pr incipio dicho y en la fe
cha expresada, de que yo, el 
Secretario, doy fe .—Adol fo 
Ort iz-Casado. — Ante m í : 
Joaquín A rgo t e .—Rubr i ca 
dos. 

Providencia 
Juez, señor Ort iz-Casado.—Juzgado 

de primera instancia núme
ro s i e te .—Madr id , dieciocho 
de jun io de mi l novecientos 
tremta y cinco. -Praetíque-
se el emplazamiento acorda
do a l demandado don Ca l i x 
to Par ra Perlado, cuyo do
mic i l io es desconocido por 
medio de edictos, que se f i 
jarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado 
y publicarán en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia .— 
L o manda y f i rma S u Seño
ría : doy fe.—Ortiz-Casado. 
An te m í : Joaquín Argote . 
Rubr icados. 

V para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma legal a don 
Ca l ix to Parra Perlado, cuyo domic i 
lio es desconocido, para que compa
rezca y conteste la demanda dentro del 
término de nueve días, expido la pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, y la sello, fir
mo y rubrico en Madr id , a veinte ie 
junio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario jud ic ia l . 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . * B . -

E l Juez de primera instancia, 
Adol fo Ort i z Casado 

(A.—1.690) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el expediente de juic io verbal 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero trescientos cincuenta y seis del 
Reg is t ro general del año de m i l no
vecientos treinta y cinco, a instancia 
de don Franc isco Berenguer Más, 
Abogado , en nombre y representa
ción de la Edi tor ia l Labor , S . A . , 
contra don José L u i s Lossada. sobre 
pago de sesenta y una pesetas, se d ic
tó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva es como s i gue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a once de abr i l de m i l no

vecientos treinta y c i n co .— 
E l señor don Eugen io M a r 
tínez Verdeguer, Juez m u 
nic ipa l del Juzgado núme
ro tres, habiendo visto e l 
presente ju ic io verbal insta
do por el Abogado don 
Francisco Berenguer Más, 
como apoderado de Ed i to 
r ia l Labor , contra don Jo
sé L u i s Lossada, domic i l ia
do en la calle de Alcalá, nú
mero noventa y tres, sobre 
pago de sesenta y una pe
setas por compra de l ibros, 
intereses y costas. 

Fallo 
Que declarando, como declaro, con

feso al demandado don Jo 
sé L u i s L o s s a d i , en la leg i
t imidad de la f irma y rúbri
ca puesta en el recibo que 
f igura unido a los autos, 
así como en la certeza y 
procedencia de la deuda re
clamada, debo condenarle 
y le condeno a que luego 
que esta sentencia sea f ir
me, pague al demandante, 
o a quien legalmente le re
presente, la cantidad de se
senta y una pesetas por e l 
concepto que expresa la de
manda, interés legal de d i 
cha suma desde la fecha de 
interposición de la misma y 
las costas del juicio.-—Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo. 
E . M . Verdeguer. 

Y para que sirva de notificación a l 
demandado don José L u i s Lossada . 
en ignorado paradero, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, expido la presente en Madr id , a 
veinte dé jun io de m i l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V . " B.° 
E l Juez munic ipa l . 

(F irmado. ) 
( A — i.69S> 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Po r providencia de hoy, dictada e:i 
los autos de ju ic io verbal c i v i l , segui
do? en este Juzgado, a instancia de 
don Pedro Maldonado Nav idad, con-
ira don Fernando García Fernández 
Yáñez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado, a instancia de la par
te demandante, sacar a la venta en 
pública subasta, y por primera, los s i 
guientes 

Bienes 
U n a mesa escritorio, estilo espa

ñol. 
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U n a librería. 
U n sillón ; y 
D o s sillones de piel , (haciendo 

j u e g o . 
L o s que han sido tasados en la can

tidad de trescientas cincuenta pesetas, 
y se encuentran depositados en poder 
del demandante, calle de Leganitos , 
número cuatro. 

Y se hace saber a ros que deseen to
mar parte en la subasta : 

Q u e para ello, necesitan consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del iprecio de 
'.a tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, y para cuyo remate se ha 
señalado el día diecinueve de j u l i o 
actual y hora de las doce, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en !a 
calle de Santa Cata l ina , número tres. 

M a d r i d , cuatro de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez m u n i c i p a l , 

.(Firmado.) 
(A.—1.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

P o r el presente y en v ir tud de pro
videncia dictada por el señor don F u l 
gencio Gómez Martínez, Juez m u n i 
c ipal del Juzgado número ocho, de 
esta v i l la , en 'os autos de ju ic io ver
bal c i v i l seguido ante el mismo a ins
tancia de d o n Francisco Berenguer 
Más, contra don E n r i q u e Lucchett i , 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, en el precio de ciento sesenta pe
setas, en que han sido tasados, por el 
perito don L u i s M o r o d o A b e l , varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, c i t o 
-en la calle de los Estudios, número 
•tres, pr incipal , se ha señalado el día 
dieciocho de ju l io próximo, a las once 
y treinta horas, previniéndose a los 
l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta, 
habrán - i consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
viento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras partes 
•de aquélla, sin cuyo requisito no serán 
admit idos, encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder de 
d o n Enrf ique Lucchett i , domic i l iado 
e n el paseo de Atocha , número ve in
titrés. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N ' 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a veinticuatro de 
j u n i o de m i l novecientos treinta y 
«inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.« B . « 

E l Juez munic ipa l . 
( F i r m a d o . ) 

(A.—1.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juic io verbal c i v i l , 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero doscientos dieciocho del año m i l 
novecientos treinta y cinco, a instan
c i a de don A n t o n i o Díaz G a r r i d o , co
m o apoderado de doña D o m i n g a G a 
rr ido, contra don Blas M o t a , sobre 
p a g o de pesetas, se ha di< tado la s i 
guiente 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a cinco de j u 

l io de m i l novecientos trein
ta y c i n c o : E l señor don 
C a r l o s Fernández-Calzada 
y Fernández, Juez m u n i c i 
p a l propietario del número 
dos, habiendo v i s ' o los pre
sentes autos de ju ic io ver
bal c i v i l , seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante, doña D o m i n g a 
G a r r i d o , representada por 
don A n t o n i o Díaz G a r r i d o ; 
y de la otra, como deman
dado, don B l a s M o t a , sobre 
pago de pesetas; y 

Fallo 
Q u e estimando en todas sus partes la 

demanda formulada por 
don A n t o n i o Díaz G a r r i d o , 
como apoderado de doña 
D b m i n g a G a r r i d o , debo 
condenar y condeno a don 
B l a s M o t a a que, tan lue
go sea firme estu sentencia, 
abone a doña D o m i n g a G a 
rr ido la cantidad de m i l pe
setas, más los intereses del 
c inco por ciento, desde la 
fecha de interposición de la 
demanda, hasta que se ver i 
fique el pago, condenando 
a l demandado igualmente 
al pago de las costas de este 
ju ic io , y para la notifica
ción de la sentencia al mis
mo expídanse los corres
pondientes edictos, que se 
insertarán en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia , y 
en los estrados de este J u z 
g a d o . — A s í por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y f i r m o . — C a r l o s F . C a l 
zada. (Rubr icados . ) 

Y con el f in d.e que se pueda llevar 
a efecto la notificación de la senten
cia al demandado, expido la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia , con e! visto bue
no del señor Juez m u n i c i p a l , en M a 
d r i d , a cinco de i u l i o de n i í nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B.* 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A.—1.697) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 d<el 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente y en v i r t u d de lo 

acordado por auto de esta fecha, d ic
tada ipor el señor Juez de instrucción 
número cuatro, en el sumario seguido 
bajo el número 194 de 1933, por lesio
nes, contra Román L i l l o del P O Z D , y 
en el que aparece como responsab e 
c i v i l subsidiario don Víctor Sirera 
Fonfert, Gerente de la Sociedad «Au
tos Madrid», se hace saber a éste que 
por dicho auto ha sido declarado ter
minado dicho sumario y se le empla
za para que dentro del término de 
oiez días comparezca ante la Superio
r idad, a hacer uso de su derecho, por 

medio de A b o g a d o y Procurador, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
le serán designados de oficio. 

(B.—1.035) 

C U E N C A 

D o n A l b e r t o García Martínez, Juez 
de instrucción de la c iudad de C u e n 
ca y su partido, 
P o r el presente edicto hago saber: 

Q u e en v i r t u d de lo acordado en e l 
sumario que se sigue sobre falsedad 
y corrupción de menores contra J o 
sefa Isidora Barco Expósito, natural 
de Y e b r a , hi ja de Valentín Barco 
Sánchez y Francisca S a n José Expó
sito, natural , e l primero de Y e b r a , y 
la segunda de M a d r i d , por medio del 
presente edicto se cita, l lama y empla
za a los expresados Valentín y F r a n 
cisca, para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
para ser oídos en dicha causa y ofre
cerles el procedimeinto a tenor d¿' ar
ticulo 109 de la ley de Enjuic iamiento 
c c r i m i n a l , o se d i r i j a n por escrito a 
este Juzgado, expresando su actual 
domic i l io para llevar a efecto dichas 
di l igencias . 

(B.—1.038) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación ss expresan en el pla
zo que se tes fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Giroña Prades (Clemente; , cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
y que parece ser usa el nombre de 
A n t o n i o , de treinta y tres años, hi jo 
de M a n u e l y de Teresa, de profesión 
minero, domic i l iado últimamente en 
la calle de la E s g r i m a , número 5, 
tercero, centro, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el J u z 
gado de instrucción número 17, de 
esta capi ta l , Secretaría de don J u a n 
Conté Lacoste y A r a g ó , al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
dictado en causa seguida contra el 
m i s m o por asesinato, lesiones y ro
bo, recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a prisión. 

( B . - 1.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Herreros Martínez (Marcos M a 

n u e l ) , h i jo de M a n u e l y de L u i s a , 
natural de C a n i l l a s ( M a d r i d ) , de es
tado soltero, profesión zapatero, de 
dieciséis años, domici l iado última
mente en la calle de Santiago el V e r 
de, 10, procesado por robo, sumario 
175 de 1935, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 7, de M a d r i d , Se
cretaría de don Joaquín Argote , pa
ra notificarle y l levar a efecto el au
to de procesamiento y et de pri>ión 
dictados. 

( B . - 1 . 0 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
A p a r i c i o Soto ( V i c e n t e ) , cuyas 

demás circunstancias se i g n o r a n , 
procesado por estafa en sumario nú
mero 78 de 1935^ comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 10, Secretaría del 
L i c e n c i a d o don Cándido García C a a -
maño, con el f in de notificarle el a u 
to de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión. 

(B.—1.019) 

P A R Q U E AUTOMOVILISTA D E 
LA GUARDIA CIVIL 

Junta Económica Administrativa 
Encomendada a esta J u n t a la s u 

basta del material inútil y chatarra 
del P a r q u e A u t o m o v i l i s t a de la G u a r 
dia c i v i l , se anuncia por la presente 
la subasta de dichos materiales y c h a 
tarra. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
.el día treinta y uno de ju l io , a las o n 
ce horas del mismo, en el Parque A u 
tomovil ista de la G u a r d i a c i v i l , sito 
en Chamartín de la R o s a (Cuarenta 
F a n e g a s ) , ante el Presidente de la 
Junta Económica A d m i n i s t r a t i v a . 

E l pl iego de condiciones y relacio
nes de materiales inútiles y chatarra 
se encontrará de manifiesto en la ofi
c ina del Teniente Coronel del P a r 
que A u t o m o v i l i s t a de la G u a r d i a c i 
v i l , todos los días laborables, de diez 
a trece horas de la mañana. 

M a d r i d , pr imero de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Teniente Secretario, 
L u i s M a r o t o González 
V.° B.° 

E l Teniente C o r o n e l Presidente, 
( F i r m a d o . ) 

(A .—1.699) 

2/ COMANDANCIA D E L 14." 
TERCIO DE LA G U A R D I A 

CIVIL 

Siendo necesario contratar e 1 
arriendo de un edif icio para acuarte
lamiento de la G u a r d i a c i v i l del 
puesto de Prosper idad ( M a d r i d ) , p o r 
tiempo indeterminado, se invita a los 
propietarios y administradores de f i n -
• s urbanas y solares en« lavades '*n 

dicha barr iada, a que presenten >us 
proposiciones extendidas en papel del 
T i m b r e de la clase sexta (4.50 pese
tas) , a las doce horas del día en que 
se cumple el plazo de veinticinco días 
a contar desde aquel en que el pre
sente anuncio aparezca publ icado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , 
ante el Instructor del expediente, que 
se hallará constituido en la C a s a 
Cuarte l de la G u a r d i a c i v i l de V e n 
tas, sita en la calle de J u a n Gonzá
lez número 4 ( C a n i l l a s ) , donde se 
halla de manifiesto el p l iego de con
diciones que ha de reunir el edif icio 
que se sol icita. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la ca
li.»1 y número donde radique el e d i 
f ic io que se ofrece, el precio de arr ien
d o que estipule y la manifestación de 
que se compromete a c u m p l i r las con
dicionas consignadas en dicho pl iego. 

E n Ventas ( C a n i l l a s ) , a c inco de 
j u l i o de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Teniente instructor, 
Francisco del A m o Jiménez 

( Q - - 5I*> 

Imp. Provínola!. Dr. Esquartfo, 5t 


